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Quito, Julio 10, 2015 

NOMBRAMIENTO 

Señor Ingeniero 

Roberto Moncayo Moncayo 

Ciudad.- 

Distinguido señor: 

La Junta Universal de Socios de la compañía SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

Y MANTENIMIENTO SIEM CIA. LTDA., en resolución tomada el día 10 de julio del 

2015, designo a Usted para el cargo de Gerente General por un período 

estatutario de dos años. 

La Representación Legal de la compañía corresponde al Gerente General, para 

todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Las facultades del Gerente General constan en la escritura de constitución de la 

compañía otorgada el treinta y uno de mayo del 2011, ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente del Cantón Quito, Dr. Luis Enrique Villafuerte e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 01 de julio de 2011. 

La Junta Universal autorizo al suscrito, para que emita los nombramientos 

respectivos. 

DA) MAL 7 e 

SR. DANIEL ANDR MONCAYO OTTATI 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: 

  

   
Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y MANTENI . LTDA., a los diez días del mes 
de julio del 2015. 

CC. 170476492-5   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36175 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12049 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ] 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA Y MANTENIMIENTO 

SIEM CIA LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONCAYO MONCAYO ROBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1704764925 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 :     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2166 DEL: 01/07/2011 NOT. 29(S) DEL: 31/05/2011 JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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